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3.° Los procedentes de la situación de excedencia tÜJ.l1ar.Ül
posesión de SUB nuevos destinos en el plazo de keInLa di.as llHbi~

les, contados a partir del siguiente al de la notIficación de su
nombramiento.

4.° Decla.rar desiertas por falta de concursa.ntes la..'i vacantes
rununciadas de los Instit.utos Nacíonales de EnseÜ'anza Media de
Almazara, Almería (femenino). Aranda de Duero, La Laguna
(femenino), Laredo y Monzón, cuya fdura provisión se anUl1
ciará el turno que correspor..da.

Lo digo a V. s. par'a su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de julio de 1971.-El Dll"i.,Lto;' g'(~nf'raL Pedl'('j Sq;ú.

Sr. Jefe de la Sección de Provisión de PlaZ;:ls de PnJÍe.sorado de
Centros de Bachillerato.

RESOLUC¡ON de la Direccü:n General ~e Personal
por la que se resuelve el concurso de traslados de
cátedras de «Latín» de Institutos Nacionalc-; de En
sefianza Media 11 se nom.bran los catedráticos pro
puestos por la Comisión Dictaminadora del referido
concurso.

De ·conformidad con la propuesta formulad:" por la Comisión
especial nombrada por Orden millisterh"l de 1 de junio de 1971
(<<Boletín Ofídal del Estado» del 12) para la resolución del con~

curso de traslados Q eátedrfu'i de «Latín¡) de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media. convocado por Orden ministerial de
16 de enero de 1971 (<<Boletin oncial del Estado)} de 10 de fe
brero),

Esta Dlreeci(¡n General ha resuelto:

1.0 Nombrar. en vlrtud de concurso de t,ra~<;lado:,;, Caledrúti
COl' de t.Latín» de los Institutos Nacionales de Enseüanza Media
que se indican a los siguientes concursantes:

Don Ernesto Alvarez Vega, para el D'l.stit.uto Nacional de En
señanza MecHa de Guadalajam, procedente del femenmo de
Cuenca.

Don Avelino André Gabián, para el Instituto Nacional de En
sefianza Media de Aranjuez, procedente del de 'l'arragona.

Don Angel Jesús Aspa Cereza, pa.ra el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Oalatayud, procedente del de OSuna.

Don JOSé Castro Sánchez, para el Instituto N8ICional de Ense
fianza Media, femenino, de Cáeeres, procedente de la situación
de excedencia.

Don Patricio Estrada Romero, para el Instituto Naciona.l de
Enseñanza Media «Emilio Fcrrarin, de Va.lladolid, procedente del
femenino de Albacete.

Don Alberto Fernández Girón, para el Instituto Nacional de
Ensefianza Medi;R de Toledo, procedente del masculino de AI
geciras.

Don Angel Custodio Ferrero soto, para N Instituto Nacional
de Enseñanza Media, masculino, de Avila, procedente del mascu
lino de Orense,

Doña María del Rosario García Echabul'U, pa.r'a el Instituto
Nacional de EnseÍlanze. MecHa. «Barrio Churdinaga», de Bilbao,
procedente del de Béjar.

Don Balbina Garcia Félix, para el Instituto Nacional de En
señanza Media de Silla, procedente del de Alcira.

Don Alfredo García Fraile, para el Instituto Nacional de En
seña.nza Media, femenino número 2, de León, procedente del de
ASitorga,

Don Santos Gómez Garcia. para el Instituto Nacional de En
señanza Media de Col1ado-Villalba, p1'Ocedente del de Alcázar de
san Juan.

Doña Orlanda González S:incl1ez, para el In¡.;tituto Nacional
de Enseñanza Media «Avenida de HcllíUll, de Madrid, proceden
te de la situación de excedencia.

Don José Guzmán Pérez. pa,ra el In~;tltL1lo NacionaJ de Erk€
ñanm Media «Barrio Nervión», de SeriHa, procedente del de Al
calá de Guadaira

Don ,\ntonia HLlerga Monín, para el Instituto Nacional de En
;:':';-l;-tnza Media ({BatTio Morata-laz), de Ma-drid, procf'dente del
de Cúll11tnar Vwjo.

Don Dam.iún Ioúilez de Opacúa y Sáez de El burgo. para el
Instituto Nacional de Enseüanza MedIa de catarroja., procedente
del de Morón de lo. :Ft'ontera..

Doúa Julia Ibarra Pérez-Campoamor. para el In-::tituto Na,cio
LJ.l de EnSeÚ¡ll1Za Media ({Barrio San LúzarQ)). de Ovicdo, proce
dente del femenino de Gijón.

Don Jo;;é Jm'i~:, Iso Echegoyen. para el Instituto Naciona.l
dl~ EU.'w)).ülva Media de Huesea, procedente del «Barrio Siman
ca.s.'). eh MJ.::hi<..i,

Doúa COl1:';"I·h~¡ún Jura,do Serrano. para el Instituto N&ClonaJ
de En"eüi.,n/~'l Media de LLlarca., procedente del femenino de
C¡¡,si.ellón de Ja. Plana,

Don ,luan Ignacio León Vb',manos, IX'1ra el IrLstituto Nacional
de EnSf'l\an/it M2dia de l'vIolios de Rey, pi"Ocedente del de
Manresa.

DOl~a María Socorro Pastor Cúrcllffio, para el Instituto Nacio
lBl d.:· Enscfull?a 2\.Iedia, masculino, de Billx'1,o, procedente del
dl' Mahón.

Don Juan de Jeslls Peniu Fernúndez, para el Ill.'itituto Na.cio
nal de Ellsei1r:n~a Media. femenino, de Bacla.joz, procedente del
d(~ San F'ernaudo.

D\~n .Tuliún H€sino Gutiérrez, para el Instituto Nacional de
ErL'-c':-LIJ1za r-iIpdia «Barrio EntrevÍ<ls», femenino, de Madrid, pro
twde:nk del de ViUena.

Dnn Jo.sé 1vlada Roble...') Gómez, para el Institato Nacional de
En;;;;i1~Ulza Media «Barrio Villa Junco,l, de santander, procedente
CId femenino de TOl:'rcU:llega.

Doúa Maria Carmen Rodríguez Fernandez. pa.ra ,,1 Instituto
Naciona..l de Enseft<Ulz.a Media, masculino, de Cúceres, proceden
te de la situación de Bxcedencia.

Don Ricardo Ruiz Rabre. para el Instituto Nacional de Ense
üanz;l. Media de Lugones, procedente del masculino de santiago
de Compostela.

Don Elis('o Sainz Hipa, para el Instituto Nacional de El1.s€
ñanza Media de Najera, procedente del de Manises.

Doña Josefa Soler Garcia, para el Instituto N8ICional de ErlSe
ñanz.a Media «Verdaguer», de Barcelona. procedente del dnfanta
Isabel de Aragón», de la mísma localiood.

Don Rafael Uzquiano Garr'Mcalejo, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media ({San BIas, Barrio VI». de Madriq, proce
dente dl~l femenino de Almeria.

Don Agustín Ventura Conejero. para el Instituto Naclonal de
Enseüanza Media. femenino. de Alicante, procedente del mascu~
lino de Teruel.

Don Salvador Vi1Jegas Guillén, para el Instituto Nacional de
EnsEúnnza Media de Cogollos-Vega, procedente de Eibar.

2." De confurmidad con lo que preceptüa el artículo segundo
del Dt'crt.'t{1 de 22 {h' Junio de 1961 ((Boletin OficiM del E..<;tado)}
de 18 de juto\, lós in!:.er.esados tomarán posesión de los nuevos
desVnns, que por la presente Resolución se les confieren, hasta
el 30 de septiembre del presente aflO.

3:' Los pl'Oe.edentes de la si'tuación de excedencia tomarán
po;"esión cte sus llU2\,OS destinos en el pla7..0 de treinta días há
biles. ('ontados a partir del siguiente al de la notificación de su
nombl':,¡m'lcnt(),

4/' Declarar desiertas por falta de concursantes las v:::u:.antes
anunciadas de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media de
Aguilas. Araada de Duero. Camargo, Figueras. Güimar, La Lí
nea de la concepción, Montijo, Monzón, Pola de siero, Porrifio,
Sabaden, Sagnnto, Tafalla. Tarrasa, Torrelavega (masculino) y
Tudela-. cara fut.ura provisión se anunciará al turno que co
rrC'."pünda.

Lo digo a V. S, paTa su conoclmicnto .v efecto,,,,
Dia.,,; ¡;;¡¡¡¡"r<Je a V. S
\Iüdl'i"-d, 26 de julio df~ 1971.-El D¡l'e(~tür general, Pedro segú.

Sr ,hf(' dl~ la Sc('(;íón de Provisión de Plazas de Profesorado de
OentrO}; de Bachij¡.cr;Üo,

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 21 de ar¡o.~lo de 1971 por la que se con
roca concurso para proveer con Jefes N Oficiale",
del Ejército de Tíam las plazas de los Ministeriog
y Organismos qUe se melldonan,

Excmos, Sres.: De conformidad con 10 dispuesto en el Decre
to de 22 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 189) que deMrrolla. la Ley del 17 del mismo mes y afio,
modificado por el de 12 de marzo de 1959 (<<Boletín Oficial del

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO E~,II.I.:\\)!' nÚll)¡'lo 04'1, ,~e pnblíe:m a continuación las vacant.es
que pueden f;CC OGillkiÚl.3 por ~TC'tes y Oficiales del Ejército de
Tierra {'n los Ministerios y Organi.smos civiles que a .continua
dón se mencionan:

PHESIDENCIA DEL GOBIERNO

D¡r~\;utnN Grmr:H,1L DEL INSllTUTQ NACIoNAL DE ESTADÍSTICA

Vol";ní·jel!1{'o plazas para Capitanes y Tenientes en las ca.pi
talu; de pHJvíncia que se expresan: Una en Albacete, una en
Avila, dos en Cáceres. una en Cadiz, dos en Castellón, dos en
Ciudad Real, una en Córdoba, una en Cuenca, dos en Guipúz-
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coa dos en Huelva, dos en Jaén, una en Logroño, una en Pa
lenéia. 'dos en SevJlla, una en Teruel, dos en Toledo y una en
·ZamoÍa. '

Los desio-nados realizarán los trabajos ejecutivos que les
encon::iende;;: los Deleg'ados provinciales de Esta.distica y los
Jefes de SHvicios a que estén afectos y de los que dependerán
directamente.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SECR":TAFeÍAS DE' GOBIERNO DE LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES

Once plazas para los empleos de Coronel a Capi.tán indusive
en las loc::llldades que se indican, en las .q.ue .sem prefe;-encla
absoluta sobre todos los empleos la poSE!swn al' los tJtu!os de
Doctor o L\cenciado en Derecho:. Cuatro en Albacete, cuatro
en Caceres y tres en Oviedo.

FISCALÍAS DE' LAS AUDIENCIAS' TERRITORIALES

Once plazas para los empleos de Coronel a Cap~tált inclusive
en las localidades' que se indIcan, en las ,que »era preferenc~a
absoluta sobre todos los empleos la poseSlOn de los tttulos al'
DoctDr o Licenciado en Derecho: Cuatro en Albacete, tres en
Cáceres una en Madrid y tres en Oviedo.

Tanto en las Secretarías como en las Fiscalías, las funciones
a desempeñar por 10.."1 designados para ocupar" estas vacantes
serán las de índole administrativa que se les encomienden, asi
como las de una labor de estadística,. or~~iza.ción de ficher?s
y otras análog;as que ni.I)~r su.dl'nOmmaClOn m por sufunclOn
sean de AuxIlJares admmlstratlvos.

MINISTERIO DE HACIENDA

Sesenta y dos plazas para los empleos de Comandante a
Teniente' inciusive en las siguil'ntes Delegaciones de Hacienda:.
Dos en Albacete, dos en Avila, siete en Barcelona, cuatro en
Badajoz, d0<3 en Burgos, una en CaceLes, una en Cartagena,
una en Ciudad Real, una en La Coruña, dos en Cuenca. dos
en Gerona, una en Gijón, una en Guadalajara, tres en Guipúz
coa. cuatro en Huelva, cinco en Jaén, una en Lérida, tres en
Madrid, una en Mmcía, tres en Oviedo, una en Palma de Ivla
Horca, una en Pontevectra, una en Santa Cruz de Tenerife, tres
en Santander, dos en Soria, una -€n Tarragona, dos l'n Teruel,
tres en Valencia y una en Zamora.

SERVICIOS ESPECULES DEPENDIENrES DE L.\ SUBSECRET.\RÍA

Cuatro plazas para los empleos de Teniente Coronel a Capi
tán inclusive en las siguientes localidades: Una en Cáceres, una
l'n Lugo, una en Orl'Il5e y una en San Senastián. .. .

La preferencia para ocupar las vacantes de este ~l[mlsteno,

la depend-2ncia y funciones a desl'mpeflar por los deslgnados,
se:-ún las que establecen las Ol"{lenes de la Presidencia del Go
bierno de 15 de enero de 1959 y 28 de abrii del mismo año
(<<Boletín Oficial del Estado)} números 19 y 105).

MINISTEIiIO DE LA GOBERNACION

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Catorce plazas en el Secretariado Técnico para los cargos
qUe a continuaCÍónse detallan.

Una plaza para Coronel o Teniente Curonel de Jefe del Se
cretariado Provincial de Albacete.

Cuatro plazw para Teniente Coronel, Comandante o Capitán
de Adjuntos provinciales de Albacete, Cuenca, Murcia y Zamora.

Cinco plazas paTa Teniente CoroneL Comandante o Capitán
de Jefes del Secretariado Local de Calahorra, LUe€na, Monforte
de Lemas, Ponferrada y Puerto RosarIo. .

Cuatro piazas para Comandant€ o Capitán de Adjuntos loca
les de Ar:'ecife, Cáceres, Huelva y Jaén.

A YUNTAIVIIENTOS

, Cuarenta y una plazas para los empleos de Coronel a Te
n.lente. inclusive, para atender las Oficinas Municipales, Nego
ciados de Quintas y funciones afines (empadronamiento, cenw
de población. etc.), en tareas de Tango técnico-administ,ativo en
los A:I'l:ntanüentos de capitales de provincia y en el número que
para cada uno de ellos se indica: _Dos en Albacete, una en Al
m.eria. una en Badajoz dos en Cáceres, dos en Castellón, dos en
Cludad Re_al, una en Córdoba, dos en Cuenca, ~os en Gerona,
~s en Huelva, dos en León, dos en Lugo, dos en Jaén; una en

adrid, dos en Murcia, dos en Orense, una en Oviedo, una en
Palencia. dos en Pontevedra, una, en San Sebastián. una en
tantander. una en Segovia, dos en Soria, dos en Teruel, una en

Horia y una en Zamora.
~,'. Dos vacantes__ para Comandante o Capitán en el Ayunta
.. ~:ento dI' Galdar (Las Palmas), una en la Oficina de Interven-

.Ion y otra en la Técnica, en las que tendrán derecho a las gra
~lfleaCiones,correspond!entes a la categoria de Oficial adminis
fratrvo Tendrán preferencia para ocupar estas vacantes los Pro
desof;;S o Peritos Mercantiles para la primera, y los Apareja
loores, Delineantes o Topógrafos para la segunda. y en su defecto

s J-ue acrediten práctica en actividades contables o técnicas.
(¡~ na plaza para Comandante en el Ayuntamiento de La Roca

arcelona), como Encargado de los Servicios de Aguas Pota-

bIes. Tendrán derecho preferente para ocupar esta vacante los
que justifiquen conocimientos técnicos y prácticos sobre abaste
cilniento de aguas.

DIRECCIÓN GENERAL DE COllREOS y TELECOMUNICACIÓN

Seis plazas para los empleos de Coronel a Capitán, inclusive,
en Madrid: Dos para ArqUItectos, una para Ingeniero Industrial,
una para Aparejador y dos para Peritos Industriales.

Los designados dependerán directamente de los Jefes de los
Servicios de Arquitectura e Ingeniería de dicha Dirección Ge
neml, efect;,¡ando los, trabajos de su competencia, tanto de gabi
nete como de reconocimiento de obras y adquisición de material.

Deberán estar en posesión de los correspondientes titulas o
reunir lascondiclOlles para la, obtención de los mismos, acredi
tadas por certificación del respectivo Centro docente.

No les afectará crédito Pl'<osupuestario alguno y percibirán
unicarnente los emolunlentos correspondientes a los trabajos que
l'fectúen. más las dietas en los desplazamientos, con sujeción
al Reglamentec de aplicación. '

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

Sesenta y nueve plazas para los empleos de Teniente Coronel
a Teniente, inclusive, en los Centros que a continuación se de-
tallan: '.

Tres en' las Escuelas de Comercio de Jerez de la Frontera,
León y Lérida ".. ,

Cuatro en las Escuelas Normales de Badajoz, 'Ciudad Real,
Gerona y Huelva.

Seis eD las Efcuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos'
de Guadix, Huesca, Jerez, de la Frontera, Mérida, Santa Cruz
de la Palma y Tárrega. __

Cuarenta v dos en los Institutos de Enseñanza Medía sI
gUIentes: Fenlenino de Albacete, masculino de Albacete, femeI;ü
no de Alicante, Albaida; masculino de Almeria, Aranjuez. mas

.culino de Badajoz, Baracaldo; (Infanta Isabel de Aragón», de
B:ucelona; Calahorra; femenino de Ciudad Real, Ciudad Ro
drigo, Ecija, Elche. Ei, Entrego, El Ferrol del Caudillo, Guer
njca, Irún. Jaca Llanes, Luarca, Emperatriz Maria de Austria»,
de Madrid; J6.tiva, «Calderón de la Barca», de Madrid; Mataró,
Mieres Oüate, Osuna, Peñarroya-Pueblonuevo, Plasencia, Porri
flo, Sagunto, Sama de Langreo; femenino de San Sebastián,
Talavera de la Reina, Torrelavega, Tortosa, Tudela, Vélez-Má
laga; femenil~o de Vigo, Villarreal ele los Infantes y yecla.

Uc1a en la Escuela de Ingenieria Técnica Aeronáutica M
Madrid.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Cami
nos. Canales y Puertos ele Santander.

Una en la EScuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de Sevilla,

Una en la ESéllela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
de Córdoba.

Dos, en las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial de San
Sebastián y Vitorra,

Ocho en las Escuelas de Iñgeniería Técnica Minera de Alma
dén, Bélmez, Bilbao, 'Cartagena, León, Linares, Mieres y Torre
lavega

, Los designados. para ocupar las vacantes de este Ministerio
desempeñarán sus servicios en las Secretarias de, los Centros
respectivos, estando sujetos, en lo que respecta a traslados den
tro de la localidad y- depend'encia, a lo dispuesto en la Orden
de J5 de enero de 1960, publicada en el «Boletín Oficial del Es
t2.do» número 18

MINISTERIO DE TRABAJO

Treinta y tres plazas para los empleos de Comandante a Te
niente, inclusive con preferencia dentro del empleo para los
Licenciados en Derecho, Ciencias Políticas o Económicas y los
,,cla:'ion'l.dos con la Legislación Social de Trabajo, en las si
."\¡lente, Delegaciones: Una en Albacete, dos en Alicante, una en
Almería, una en Avila, una en Badajoz, una en Burgos, una en
Cácl'l'es. dos en Cádiz, una en Ciudad Real, una en Córdoba,
una en' Cuenca. una Gerona una en Granada, dos en Huelva,
una en Huesca: una en Jaén, una en Lérida, una en Logroño,
Ulla en Murcia, una en Orense, una en Pontevedra, una en
Santandel', en'l. en Salamanca, una en Santa Cruz de Tenerife,
una en Segovia. una en Soria, una en Teruel, una en Toledo,
una en Vitoria y una en Zamora. , "

Los trabajos a desempeñar por los designados serán los que
¡fS asignen los Delee-ados de Trabajo respectivos, de los que de
penderán, y los Jefes de los Servicios a que estén afectos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA

Diez plazas para los empleos de Coronel a Tenient.e, inclu
sive, ele Veterinarios agregados a los Centros ele ~elecc!on y Re
producción Ganadera de Badajoz, Bárcena de Clcero (Santan
der), Betanzos (La Coruña), Ciudad Real, Fuentefiz' (Orense),
Hinojosa del Buque (Córdoba), León, Samio-Gijón (Asturias),
Murcia y Valdepeñas (Ciudad Real).

Será condición imprescindible para ocupar éstas vacantes en
contrarse en posesiÓn d~l titulo de Licenciado o Doctor en Ve-
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terinaria, y para la adjudicación de las mismas tendrán prefe
rencia absoluta sobre todos los empleos y situaciones los perte
necientes al Cuerpo de Veterinaria Militar.

Los designados para ocuparlas desempeñarán los servidos
propios de un titulado de Veterinaria para funciones ejecutivas;
dependerán del Director del Centro, deben'in cumplir la jornada
de trabajo señalada por la Superiorídad y tendrán derecho a las
dietas y gastos de locomoción en los servidos realizados.

SUBDIDECCIóN GENERAL DE MONTES C.'.TALOGAOOS

Seis plazas para. Capitán o Teniente para desempr-flar SllS
funciones en las oficinas de los Distritos Forestales de Ciudad
Real, Córdoba, Guadalajara, León, Valladolid y Vizcaya.

ORGANIZACION SINDICAL

D03 plazas para los emploos de Coronel a Comandante, in
clusive, de Veed01'es Cooperativos en las Delegaciones Provincia
les de Lérida y Tarragon.a.

Tendrán derecho preferente para ocupar estas vacantes los
que se encuentren en posesión de los títulos de Licenc-ütdo o
Doctor en Derecho y los que hayan realizado cursOS de Forma
ción y Capacitación Cooperativa de la Organización SindicaL

Los designados tendrán la consideración administrativa de
Colaboradores y percibirán los haberes y atmciones sociales co
rrespondientes, de acuerdo con las disposiciones que rigen para
la Organización Sindical.

Una plaza para los empleos de Corone! a Capitán. inclusive,
de Inspector-Administrador de Grupos de Vivíendas Síndicales
en Avilés (Asturias).

DISPOSICIONES COMUNES

1.- a) Podrán solicitar las vacantes anunciadas los Jefes y
Oficiales de las Armas y Cuerpos que determinan las Ordenes
del Ministerio del Ejército de 9 de noviembre de 1959 (<<Diario
Oficiah> número 253), de 20 de julio de 1965, (<<Diario Oficia).)}
número 166) y la de 24 de diciembre de 1968 (<<Diario Oficiah>
ntlmero 291), quedando sujetos en cuanto a sus destinos a las
preferencias y limitaciones establecidas por la Dirección General
de Reclutamiento y Personal por aplicación de los articulas ter
cero y cuarto de la primera de las Ordenes citadas.

b) En uso de las facultades que le concede el articulo di.....
cimo de la Orden de 9 de agosto de 1958 ({{Diario Oficial» nú~

mero 180), el excelentisimo señor Ministro del Ejército ha dis
puesto que no se cursen las instancias de los Jefes y Oficiales
destinados como profesores en los Centros de Enseñanza depen
dientes del Estado Mayor Central. excepto en 105 casos en que
los solicitantes hayan ocupado otro destino ci'lil con anterio
ridad,

2,a En· una sola instancia, dirigida al Teniente General Pre
sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles. avenida de In
Ciudad de Barcelona. número 32, Madrid-7, podrán soliciÜFse
las vacantes convocadas sin limitación de número, especificando
el orden de preferencia dentro de las mismas, ateniéndose para
su curso y documentación a las normas siguientes:

a) Los Jefes y Oficiales que se encuentren en ia .situación
de «En expectativa» y cuya hoja matriz de servicios radique en
la Comisión Mixta de Servicios Civiles, acompalÍ.ará a su instan
cia certificado del Gobierno Militar en el que especifique que no
se encuentran sujetos a procedmiento judicial y han ob.<:>ervado
buena conducta desde su última calificación anual.

b) Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situación
de {{En expectativa» y cuya hoja matriz de servicios radique aún
en un Gobierno MUltar, deberán acompaflar certificado del
Gobierno Militar en el que se exprese que no figuran notas des
favorables en su hoja de servicios, no se hallan sujetos a proce
dimiento judicial y han observado buena conducta desde su pase
a esta situación,

e) Los Jefes y Oficiales que habiendo solicitado destino civil
con anterioridad no se les hubiera adjudicado o no se les huble:"
se consolidado en el mismo, deberán acompañar a- su instancia
un certificado del Jefe militar de quien dependan, en el que
se haga constar que siguen reuniendo las condiciones de con
ducta y aptitud necesarias para ocupar el destino que- soliciten.

d) Los Jefes y Oficiales que no procedan de «En expecta
~iva)-} y soliciten destino por primera vez, dirigirán sus instancias.
Igualmente, al excelentísimo señor Teniente General-Presidente
de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, pero cursándolas a
través de la Dirección General de Reclutamiento y Personal del
Ministerio del l1:jército, debiendo acompañar a las mismas la
documentación completa que preceptúa el artículo segundo de
la Orden ministerial de 9 de agosto de 1958 (<<DiariO Ofícia]¡) nú
mero 180).

3.."), a) Las instancias de los solicitantes deberán t€'n€r en
trada en la Comisión Mixta de Servicios Civiles antes del día
80 de septiembre de 1971, no a-dmitiéndose las que entren fuerad:e este plazo o no cumplan alguna de las condiciones estable
Cidas en los apartados anteriores.
1 b) ~~tro de los di~z dIas siguientes a la fecha límite para
,a admISlOn de instancms, deberán tener entrada en la Coml
;·;ión Mixta las que hayan sido cursadas a. través de la Dirección
General de Reclutamiento y Personal.

4." R) Las preferencias para la adjudicación de destinos,
con independencia de las que se establecen en algunos casos
para alguna plaza determinada serán las señaladas en el ar
ticulo séptimo del Decreto de 22 de julio de 1958 ({{Boletin Ofi
cial del Estado» número 189) y el primero del Decreto 325/1959,
de ]2 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» número 64),

b) La preferencia que para el personal en situación de «En
expe-::~tativa de servicios civiles» establece el primero de los ar
tículo;;;; cHndos en el apartado anterior, se aplicará sobre los de
su mismo empleo.

:3." Los Ministerios y Organismos civiles a que pertenecen las
plazas convocadas podrán hacer uso del derecho que les concede
el artículo 6.0 del Decreto de 22 de julio de 1958, en su nueva
redacción establecida en el primero del 325/1959, de 12 de marzo,
en la forma y plazo que en el mismo se detallan.

o." Por los servidoE que presten en sus destinos tendrán de
recho al percibo de los emolumentos que establece el Decreto
330/1967, de 2:1 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 50) que reguia el régimen complementario de retribuciones
civiles del personal acogido a la Ley de 17 de julio de 1958.

Lo CjU€ comunico a VV. EE. p3!a su cOl1ocimitonl,o y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afios.
Madrid, 21 de agoMo de 1971.··- P, D., el Tenienle General

Pri.'i'icÍ';,ntf' de la Comisión Mixta de Servicios Civilcs, Enrique
de Ynd:jn Bolado.

Excmos Sre.:'. MinÍ;,;tro;o

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOl,VCION del Instituto de Estudios de Admi
nistracUm Local por la que se publica la compesi·
eión de los Tribunales que juzgarán la práctica de
los ejercidos 1J se señala el comienzo de los mismos
de la opo.'iición de acceso a los cursos de habilita·
ción de Secretarios de Wimcra categoría de Admi
nistración Local.

En cumplimiento de las prescripciones del Decreto de 10 de
mayo di; 1957, los Tribunales de&ignados para juzgar la prác
tica d{~ les ejercidos de la oposición de acceso a los cursos de
habiLtación de &"'<'retarios de primera categoria de Adminis
tració¡~ Local, cuya convocatoria fu~ publicada en d «Boletín
Ofic'al rl.~l Estado» número 144, de 17 de jLUlio de 1971, estarán
inLPéJ:Hlos de la siguiente manera:

T,BJ/!?'ii¡ Ulular pura los ejercicio,',' primero iI st'(jlilldo

¡':·¡",idHlt{': Excelpnli.simo sellOr don F€rnando Luj:.; Uf' Ybana
y Lxpc::>Dó,·jga. Director general d{' Administración Local.

V!cf'P!T:-;:dente: I1nstrisimo señor don Juan Luis de la VaJlina
VelHi"de, Director del Instituto de E.studios de Administración
Loc;\Í.

Vo{'a]'~s, Don JuIL'1l Carrasco Belinchón. don Juan José Fer
núlHk'?-VUb y DorbE' y don Babino Alvare7rGenctin y Blan-eo-.

Tríbnnal til111ar para el ejercicio tercero

P;·h.UlpllÜ,: Excelcntísimo sellor don Fernando Luis -de Ybarra
y LópE'L-Dt'ciga, Dire-ctor general de Administración Local,

Vicep,es]dente: Ilustrfsimo señor don Juan Luis de la Valli
na Vclal'de. Diret't;ol· del Instituto de Estudios de Administración
Local.

Voca]~~' Dún Sahino AlvarE'z--Gendin y Blanco, don Jnliún
CaJ'";lU~O Belinchón y don Genm"tn 1..<Jr:ente Doñate.

Tribl:nal suplente para"'los tres ejercicios

Vyult'!;' Dun Jesualdo Do-núngucz-Alcahud y Münge, don
Antonio Ff.~~llúnd€z-OlüVHnietay Aguílera, don Manuel Domín
guez ~&Jcn~oo. aún Xa',iü de Pedro y San Gil y don Julio Pelayo
MmlQCO

Secretario admil'islratiro

Don CALlos C;.üwEu Gatría.

De a'~t¡¡;n[() con :a 110Hlla lB di' la convocatoria..S{' fija el
dia 13 <k noviembre próximo venkk'lü, <" las nueve horas, para
el conlicnzo en la Escuela Nacional de Administración Local
(José h-'Taraüón, 12, Madrid) del prirmer ejercicio de la oposición,
pudit:ndo acogers€" al llamamiento especial a qUe S8 refiere la
norma. 23 los aspirantes l'esidentes en el archipiélago canario
o en las plazas y provincia africanas, que serán convocados
oportunanlt'ute y cuyo 31'umdo se hará públioo en el «Boletín
Oficial dei Estado».

MadrjeL 14 de agosto de 1971,---El Director del Instituto, Juan
Luis de la Vallina Velal'de.


